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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

 j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 290 

Popayán, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 0119 del 16 de noviembre de 2.022 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2022-00316-00. 

DTE: JAMEZ GARCIA.C.C. 76.315.447. 

DDO: CONSTANZA ARANGO OCAMPO y OTRO. 

 

En atención al memorial que antecede presentado por el (la) apoderado 

(a) de la parte actora, SE DISPONE:  

  

1. DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO de la 
cuota parte que le pertenece a VICTOR   DEL   RIO RESTREPO   

ARANGO, identificado  con  la  cédula  de  ciudanía  No. 10.301.078,  
inmueble  registrado  bajo  folio  de  Matrícula Inmobiliaria No. 120-

26668 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Popayán, susceptible de esta medida.-    

 
2. Para la efectividad de ésta medida comuníquese por medio de Oficio 

al Registrador de Instrumentos Públicos de Popayán, para que se 

sirva inscribir el embargo, expida y remita a este Juzgado el 
correspondiente Certificado de Tradición. 

 
3. REQUERIR a la parte demandante, para que dentro del término 

de 30  días so  pena  de  DESISTIMIENTO TÁCITO proceda  con  
la notificación de la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 317 del C.G.P 
 

4. NO DAR TRAMITE, al a liquidación de crédito presentada, como 
quiera que en el presente asunto, no se ha ordenado seguir 

adelante con la ejecución.  
 

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado electrónicamente  

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 
Juez 

 



Firmado Por:

Karina Elianne Torres Torres

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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